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ACTA DE ADJUDICACIóN
EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLqXCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2018,
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURT\ FÍS]CA

EDUCATIVA, S]TA EN AV, LIRA Y OMEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TI-AXCAT-A, LOS
SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENEML DEL INSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FfSICA EDUCATIVA, C. ING. ARQ. MARÍA ESTHER SOI,\NO CERVÓN
JEFE DEL DEPAMAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL
OBJETO DE ELABOMR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

CODIGO CCT I[IVEL UBICACTólv DESCRJPCIOII MOIÍTO

EA!f;;l"Ee- zsercoozsn

OMBRE

COLEGIO DE
ESTUDIO9

CIE¡ITIFICOS Y
TEcNol,ócrcos

DEL ISTADO
PLANTEL UIIION
EJIDAL TIERRA

Y LIBERTAD

U¡vIóN EJIDAL
TIERRA Y LIBERTAD,
TLAXCO, TL.IIjKCALA.

REI¡ABILITAoTóN $
POR SISMO t47,7O5.42

)7' n ., oo-oo

MEDIA
SUPERIOR

MEDIANTE LA MoDALTDAD DE ADJUDICACIóN DIRECTA, coN FUNDAMENTO EN Los ARTicuLos 41, 42
FRAcctóN Il, y v DE LA LEy DE OBRAS PUBLICAS y sERvlctos RELActoNADos coN LAS MISMASj
"LINEAMIENTOS PARA LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE SE REALICEN PARA LA ATENCIÓN DE LOS

PLANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017" Y LOS

"CR]TERIOS TÉcN]CoS PARA t"\ CoNTRATACIÓN, PoR PARTE DE Los SUJETOS oBLIGADOS, DE
ADQUISICIoNES Y ARRENDAMIENToS DE BIENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIoS, DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERv]cIoS RELACIoNADOS coN LAS MISMAS'; NORMATIVIDAD APRoBADA PARA SU APLICACIÓN
DENTRO DEL ACTA DE LA TzuGÉSIMA SÉPT]MA REUNIÓN EXTMORDiNARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL
INSTITUTo TLAXCALTECA DE tI. INFRAESTRUCTURA FisIcA EDUCATIVA DADA LA EMERGENCIA QUE SE

PRESENTA EN LA RESTAURACIÓN DE LoS PLANTELES EDUCATIVOS AFECTADos.

coN uN rMpoRTE TorAL DE g 187,7os.42 (clENTo ocHENrA y S,IETE MIL s,E?EcrEJÍros crJvco
PESOS 42/1OO M.N,) I. V. A. TNCLUTDA.

''2018 Cenlenario de a Conslitución Políl ca de Estado Libre v Sobe.ano de TLaxcala'
Lira y Ortega No.42 Col. CenfoTlaxcala, Tlax. C.P 90000
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 41.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULO, LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE
L]C]TACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTMTOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIM]ENTOS DE IM/ITACION A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA-

T"q SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENC]AS Y ENTIDADES
DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEG(IN I21S CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN
CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EF'C]ENCIA, IMPARCIALIDAD, HONMDEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL
ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SD FUNDE; ASÍ COMO LA JUSTIFICACIÓN DE LAS
R¡ZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER
FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS

EN CUALQUIDR SUPUESTO SD ]NV]TARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE
ACUERDO CON LAS CAMCTERfSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR,'.
LAS OBRAS PÚBLICAS SE RDALIZAMN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TMNSPARENCIA,
ECONOMjA, ]MPARCIALIDAD, EFICIENC]A, EF]CACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS
MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO,

ARTÍCULo 42.. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJo SU RESPoNSABILIDAD. PODRT{N CONTRATAR
OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCED]MIENTO DE
LICITACIÓN PÚBL]CA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIDNTOS DE INV]TACIÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. CUANDO:

v' DERIVADO DE cAso FORTUITO o FUERZA MAYOR, No sEA POSIBLE EJECUTAR Los TRABAJOS MEDIANTE
EL PRoCEDIMIENTo DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPo REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARLA

"V[T. SE TRATE DE TMBAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARAC]ÓN Y DEMOLIC]ÓN DE

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POS]BLE PREC]SAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DE"TERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIEMES O

ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN;"

LO DISDUESTO EN EL TLRCbR PÁRM|O DEL ARTiCULO 4L DE LSTA LhY RESULTAR,II APLICABLE A LA

CONTRATAC]ÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRBS PERSONAS Y DE

ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTiCULO,

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REAL]CEN AL AMPARO DE ESTE ARTiCULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTOzuZADO A LAS DEPENDENC]AS Y

ENTIDADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC]OS RELACIONADOS CON LAS M]SMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTAzuO. LA CONTRATACIÓN DEBER,Ii AJUSTARSE A LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR tI.S MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANC]AS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN D]RECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 41, 42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC]OS RELAC]ONADOS CON

LAS MISMAS,

LA OPCIÓN QUE SE E.JERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENC¡A, EF]CACIA Y ECONOI\¿iA,

IMPARCIALIDAD Y HONMDEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENC]A-. EL INSTITUTO TT.AXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TMVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJSTTVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi
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COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGN1TUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

b) EFiCACIA.- LA ADJUD]CACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LqS OBRAS QUE CONTRATA EL ]NSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,

REHABILITAC]ÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERS]ÓN Y HABILITACIÓN; ASi COMO ASESORAR

EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATTVO DE L,\ INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DEL

ESTADO.

C) ECONOMÍA.- EL INST]TUTO TLAXCALTECA DE T-A INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN II.S MEJORES CONDICIONES PARA EL

ESTADO, A LA PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIM]ZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

AUTORIZADOS CON ].OS QUE CUENTA PARA LA ADQU]S]C]ÓN DE LOS B]ENES QUE SE REQUIEREN,

d) IMPARCIALIDAD. T,1 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DDTERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE I-4 INFRAESTRUCTURA FjS]CA EDUCATIVA, MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREV]AMENTE,

E) HONRADEZ,- EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICIAMEN EN

ESTzuCTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR IAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN

DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO.

II TRANSPARENC]A.- EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDJCACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE L]CITACIÓN PUBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 4T Y 43 DE I-A LEY DE OBRAS

PÚBL]CAS Y SERVICIoS RELAC]oNADOS coN LAS MISMAS, CUMPLE coN EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ]NTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA T"c

INFORMACIÓN DE "¡¿1NERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTIJNA, COMPLETA Y VDRIFICABLE EN TODO MOMENTO".

SEGUNDO.. RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MED]ANTE EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICAC]A, EFICIENC]A, IMPARCIAL]DAD, HONRADEZ,

TMNSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A LA

LICITACIÓN PIJBLICA,

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCED]MIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERM]NA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA BAÜSTHE S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA DEB]DAMENTE INSCRITO

EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS

REQUIS]TOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTERIOR DESCRITO LA

EMPRESA CUENTA CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS,

F]NANC]EROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD
Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES $ 1AT7Oá.42

lcIEl{To oCI¡ENTA y SIETE MrL SETECIENTOS CTNCO PESOS 42l1OO M.I{.l I.V.A. ]NCLUIDO, CON UN

PERIODO DE EJECUCIÓN DE 45 DiAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL 12 DE NO\¡IEMBRT DE 2O1A AL
26 DE DICIEMBRE DE 2018, SE ANEXA COP]A DE CUADRO FRIO.

EL ORICEN DE LOS FONDOS PARA REALZAR LA PRESENTE AD]UDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

ESCUELAS AL CIEN.

CUARTO.. QUE SE EMITE EL PRESENTE D]CTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y
FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC]OS RELACIONADOS CON I,\S
MISMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.
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POR PARIE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FÍSICA EDUCATIVA:

C, IITG. A AHI GÜTIÉRREZ HER¡TAIfDEZ
DIREISTORA GEI|ERAL

C. I¡IG. ARQ. MARÍA F,STHER SOLANO CERVÓ
JEFE DEL DEP:TO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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